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OPLE 
Integrante del črgano Superior de Direcci·n 
que solicit· revisar el expediente y envi· 

representaci·n. 

Fecha en que 
se realiz· la 
revisi·n 

Observaciones 

IEEM No se present· solicitud de revisi·n Ninguna 

IEEG 
Representaci·n de la Oficina de la Consejera 
Electoral C. Nora Maricela Garc²a Huitr·n 

13 de abril de 
2021 

Ninguna 

IEM 
Representaci·n de la Oficina de la Consejera 
Electoral Mtra. Araceli Guti®rrez Cort®s  

6 de abril de 
2021 

Ninguna 

IEM 
Representaci·n de la Oficina del Consejero 
Electoral Lic. Luis Ignacio Pe¶a God²nez  

9 de abril de 
2021  

Ninguna 

IEM 
Consejero Electoral Mtro. Juan Adolfo Montiel 
Hern§ndez  

22 de abril de 
2021  

Ninguna 

 
X. Al t®rmino de los plazos establecidos, no se recibi· ninguna observaci·n 

por escrito o alguna solicitud de revisi·n adicional por parte de las y los 
integrantes del Consejo General del INE. 
 

XI. Asimismo, los OPLE notificaron que al t®rmino de los plazos establecidos, 
no se recibi· ninguna observaci·n por escrito o alguna solicitud de 
revisi·n adicional por parte de las y los integrantes de su črgano Superior 
de Direcci·n. En el caso del IECM, remiti· los oficios 
IECM/CEMHR/045/2021, IECM/CEBVM/028/2021, 
IECM/CEEER/008/2021, ECM/CEERM/011/2021, 
IECM/UTCFD/240/2021, e IECM/PCG/039/2021 mediante los cuales las 
y los Consejeros Electorales manifestaron no tener observaciones a los 
expedientes; por su parte, el IEEM inform· mediante oficio 
IEEM/UTAPE/368/2021 que no se recibieron observaciones; el IEM hizo 
lo propio mediante oficio IEM-DEVySPE-384/2021, y el IEEG mediante 
correo electr·nico. 
 

En sesi·n extraordinaria celebrada el 17 de mayo de 2021, la Comisi·n del Servicio 
conoci· el contenido y efectos del presente Acuerdo y emiti· una observaci·n al 
p§rrafo segundo de las disposiciones que regulan el otorgamiento de la titularidad 
en el sistema OPLE, misma que fue atendida y, por votaci·n un§nime, autoriz· 
presentarlo a la Junta para su discusi·n y en su caso aprobaci·n. 
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Acorde a los antecedentes, y considerandos expresados, esta Junta, en ejercicio de 
sus atribuciones, emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Se aprueba el otorgamiento de la Titularidad y los dictámenes 
correspondientes integrados en el Anexo Único que forma parte del presente 
Acuerdo, a personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, de conformidad con lo siguiente: 
 
No
. 

Nombre Cargo/Puesto Adscripción Cuerpo 
Rango a 
obtener 

1 
María del Pilar 
Chávez Tovar 

Subcoordinadora de 
Educación Cívica, 
Organización Electoral y  
Participación Ciudadana 

Instituto Electoral 
de la Ciudad de 
México 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutiva 
Electoral Rango 
Inicial 

2 
Ricardo López 
Chavarría 

Titular de Órgano 
Desconcentrado 

Instituto Electoral 
de la Ciudad de 
México 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutivo 
Electoral Rango 
Inicial 

3 
María 
Guadalupe 
Martínez Colín 

Técnica de Órgano 
Desconcentrado 

Instituto Electoral 
de la Ciudad de 
México 

Función 
Técnica 

Técnica Electoral 
Rango Inicial 

4 
Mauricio Muciño 
Muciño 

Titular de Órgano 
Desconcentrado 

Instituto Electoral 
de la Ciudad de 
México 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutivo 
Electoral Rango 
Inicial 

5 
Juan Carlos 
Paniagua García 

Técnico de Organización 
Electoral 

Instituto Electoral 
de la Ciudad de 
México 

Función 
Técnica 

Técnico Electoral 
Rango Inicial 

6 
Nora Cristel 
Rodríguez 
Paisano 

Subcoordinadora de 
Educación Cívica, 
Organización Electoral y 
Participación Ciudadana 

Instituto Electoral 
de la Ciudad de 
México 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutiva 
Electoral Rango 
Inicial 

7 
Fidel Emilio 
Tapia Sosa 

Subcoordinador de 
Educación Cívica, 
Organización Electoral y 
Participación Ciudadana 

Instituto Electoral 
de la Ciudad de 
México 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutivo 
Electoral Rango 
Inicial 

Instituto Nacional Electoral 
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No
. 

Nombre Cargo/Puesto Adscripción Cuerpo 
Rango a 
obtener 

8 
José Alejandro 
Meneses Juárez 

Coordinador de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Instituto Electoral 
del Estado de 
México 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutivo 
Electoral Rango 
Inicial 

9 
José Reyes 
Bernabé 
Fernández 

Técnico de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Instituto Electoral 
del Estado de 
México 

Función 
Técnica 

Técnico Electoral 
Rango Inicial 

10 
Rommel Ulises 
Tobías Martínez 

Coordinador de Educación 
Cívica 

Instituto Electoral 
del Estado de 
México 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutivo 
Electoral Rango 
Inicial 

11 
Felipe Ayala 
Olvera 

Titular de Órgano 
Desconcentrado 

Instituto Electoral 
del Estado de 
Guanajuato 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutivo 
Electoral Rango 
Inicial 

12 
Javier García 
Herrera 

Coordinador de 
Organización Electoral 

Instituto Electoral 
del Estado de 
Guanajuato 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutivo 
Electoral Rango 
Inicial 

13 
Jorge Abelardo 
Rojas Murguía 

Técnico de Organización 
Electoral 

Instituto Electoral 
del Estado de 
Michoacán 

Función 
Técnica 

Técnico Electoral 
Rango Inicial 

 
Segundo. Los Órganos de Enlace del Instituto Electoral de la Ciudad México, del 
Instituto Electoral del Estado de México, del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato y del Instituto Electoral de Michoacán, emitirán los dictámenes y 
nombramientos de Titularidad correspondientes al personal del Servicio referido en 
el punto Primero del presente Acuerdo, a más tardar treinta días hábiles después 
de su aprobación, y enviará el acuse de recibo original a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional para la integración a su expediente 
individual. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional para que, con los medios disponibles con los que cuente, difunda entre los 
Organismos Públicos Locales Electorales el presente Acuerdo. 
 
Cuarto. La Titularidad otorgada a las y los miembros del Servicio referidos en el 
punto Primero del presente Acuerdo será vigente a partir de su aprobación. 
 

Instituto Nacional Electoral 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 

celebrada el 20 de mayo de 2021, por votación unánime de los Directores Ejecutivos 

del Registro Federal de Electore~lngeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de Organización 

Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas; del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

Licenciada Ma del Refugio García López; de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, Licenciada Ana 

Laura Martínez de Lara; de los Directores de las Unidades Técnicas de 

Fiscalización, Maestra Jacqueline Vargas Arellanes; de lo Contencioso Electoral, 

Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario 

de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Malina y del Consejero 

Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INS 1-"f CIONAL 
ELECTOR L 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

15 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

LIC.EDMUNDOJACOBO 
MOLINA 


